
UN SISTEMA GENERAL DE LÓGICA
NORMATIVA

1. Introducción

En los últimos años se ha despertadoun gran interés por la sistemati-
zación de la lógica general de las normasy de los imperativos. Claro está
que existe un parentescomuy íntimo entre normas e imperativos;nadie lo
discute o ignora;mas cuál sea la naturalezade tal parentesco,sí es motivo
de disputa. Así, para los empiristas lógicos, la relación entre normas e im-
perativosesprácticamentede asimilacióncompleta.' Y comoellos aducenque
no hay una lógica de los imperativosen vista de que éstosno pueden --entre
otras cosas- ser verdaderoso falsos,concluyenque no hay una lógica de las
normas.P Por otra parte, los filósofos alemanesy latinoamericanosque de
una u otramaneracontinúanen la tradición kantiana,identifican también las
normascon los imperativos;3 pero su opinión se extiendeen un sentido con-
trario: ellos dan por sentadoque existe una lógica general de las normas o
imperativos. Los filósofos de esta confesiónrealmenteno se interesanpor la
lógica generalde las normas,sino por la "ontologíadel deber-ser";4 dan más
bien por sentadoque de algunamanerala lógica generalde las proposiciones
descriptivases también válida para las normas,a pesarde que se encuentran
afirmacionesocasionalesen el sentidode que una lógica normativa sería dis-
tinta de la lógica ordinaria, aunqueparalela a ella." Esta tesis se funda en la

1 Cf., por ejemplo, J. Jorgensen, "Imperatíves and Logíe", Erkenntnis (Viena) 7,
1938; A. J. Ayer, Language, Truth, and Logic, Victor 'Collanez, Londres, 1936; cap. VI;
AH Ross, "Imperatives and Logíe", Theoria (Upsala), 1941; E. L. Beardsley, "Impe-
rative Sentences in Relation to Indicatives", Philosophical Review (New York), vol. LIlI,
1944; C. L. Stevenson, Ethics and Language, Yale University Press, New Haven, 1945.

2 Para un examen de los dos argumentos principales en contra de una lógica de
imperativos cf. mi "A Note on Imperative Logíc", Philosophical Studies (Minneapolis),
N9 1, vol. VI, 1955.

3 Como es bien sabido, Kant no hablaba de normas, sino de imperativos. Cf.
Grundlegung, 21j.sección, al principio, donde define lo que es un imperativo.

4 Los ejemplos más notables son Max Scheler, Der Formalismus in der Ethik und
die. materielle 'Wertethik, Max Niemeyer, Halle, 1927; N. Hartmann, Eihics, vol. 1, The
Macmillan Co., New York, 1932. Quizá la excepción más distinguida sea E. Gar-
cía Máynez, quien, aunque reconoce una ontología del deber-ser como básica, se
ha interesado por sistematizar además la lógica normativa; en efecto, es justo reco-
nocer que aunque Carda Máynez habla de "lógica jurídica", sus investigaciones son
más generales, cubren toda la lógica normativa: Introducci6n a la lógica ;urídica, Fondo de
Cultura Económica, México, 1951; Los principios de la Ontología Formal del Derecho y su
expresi6n simb6lica, Imprenta Universitaria, México, 1953.

" Cf. la sugestión de E. Carda Máynez en Introducción a la lógica jurídica, pág. 10:
"Es importante percatarse de que no se trata de una aplicación, al campo del derecho,
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presuposiciónde que las normasno son verdaderasni falsas, sino "válidas o
inválidas". En ambos casosla lógica imperativaqueda en el centro del pro-
blema de la lógica de las normas.

Entre tales posicionesextremas-una de extremocrítico y otra de ex-
tremo ingenuo-- se encuentranotras posiciones. Pero casi todas se caracte-
rizan porque han tratado de defender una lógica general de imperativos,
salvaguardándoseasí la lógica de las normas como caso especial o como
idéntica a ella; es decir, se trata de otra posición que de algún modo acepta
también la tesis asimilativa de las normasa los imperativos. Ahora bien, los
medios empleadospara construir una lógica de imperativos varían grande-
mente. Unos lógicos meramentesubstituyena los imperativos ciertas propo-
siciones indicativas. Así, por ejemplo, el imperativo "Juan debe ejecutar la
acción A" ha sido substituído por el indicativo "Yo le ordeno a Juan que
hagaA",6 por el indicativo"Si e circunstanciasestánpresentes,entoncesestá
ordenadoque Juan ejecuteel acto A",7 etc. Otros lógicos, por el contrario,
han tenido la valentía de tratar de sistematizardirectamenteuna lógica de
imperativos." Finalmente,ha habido tambiénesfuerzospor tratar de la lógica
normativaindependientementede toda lógica imperativa, y se han obtenido
resultadosvaliosísimos."

Por mi parte, consideroque el parentescoentre normas e imperativoses
tan íntimo que una sistematizaciónadecuaday de cierta complejidad tiene
forzosamenteque considerartal parentesco.De otro lado, consideroque en
casi todos los intentos (por mí conocidos) de resolver el problema de la ló-
gica normativa se ha partido de una presuposiciónfalsa: la de que loo impe-
rativos.tienen una logicidad paralela a la de los indicativos. 10 Si se renuncia
a la idea de una lógica plena de imperativos desaparecenalgunos de los
problemassuscitadospor la crítica empirista. Esto es parte de lo queme pro-
pongo mostrar en este artículo, para lo cual tendré que examinar en gran

de las leyes supremas de la lógica pura. Mientras las últimas se refieren a juicios enun-
ciativos, y afirman o niegan algo de su verdad o falsedad, los otros principios aluden a
normas, y afirman o niegan algo de su validez o invalidez. Aquéllas pertenecen, por ende,
a la lógica del ser; éstos, a la del deber iurídico." (Subrayado del autor.)

6 Cf. Karl Menger, "A Logíc of the Doubtful: On Optative and Imperative Logíc"
Beports of a M athematical eolloquium, 2nd. series (N otre Dame U niversity, Indiana),
N· 1, 1939; págs. 53-64.

7 "Cf. Adrient Ledent, "Le statut logique des propositions ímpératíves", Theoria
(Upsala ), vol. VIII, 1942; págs. 262-71.

8 El esfuerzo más valioso en este sentido es el de R. N. Hare, "Imperatíve Sentences",
Mind (Edímburgo ), n.s, vol. LVIII, 1949; Y The Language of Morals, Clarendon Press,
Oxford, 1952. .

9 Ct. particularmente H. G. von Wríght, "Deontíc Logíc", Mind (Edimburgo), n.s.,
vol. LX, 1951; Y An Essay in Modal Logic, North-Holland Publishing Co., Amsterdam,
1951.

10 Esta insuficiencia de la lógica de los imperativos ha sido ya tomada en cuenta
por A. Hófstadter y J. C. C. MacKinsey, "On the Logic of Imperatíves", Philosophy of
Science (Baltimore), vol. VI, 1939.
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detalle la relación que existe entre las normas y los imperativos, de una parte,
y entre las normas y las proposiciones descriptivas o indicativas orrdinarias,
de otra. Alternativamente, puede decirse que en este estudio examinaré las
relaciones fundamentales entre el ser y el deber-ser, en general y de una
manera rigurosa, para llegar a resultados claros, precisos, sin ambigüedades.
Me apresuro a indicar que, aunque 10 que yo formulo en términos de lógica,
hablando de proposiciones, de normas, de imperativos, de razonamiento, de
reglas,de términos, puede muy bien traducirse a un lenguaje en que sehable de
conceptos, de juicios, etc., así como en términos de ontologías, de deber-ser,
de ser, de hechos, de realidades, etc., considero que la formulación lógica no
sólo es más precisa, sino que es más exacta y literal. Realmente no puedo
extenderme en este tema fundamental de la filosofía, que merece de por sí
un amplío estudio.P Baste abara con que diga que un planteamiento del
problema en términos de ser y deber-ser implica una asimilación de las normas
o de los juicios con que pensamosel deber-sera las proposiciones descriptivas o
a los juicios COnque pensamos el ser, ya que se corre el peligro de entender
las normas como proposiciones en las que se predican de los objetos propie-
dades axiológicas en vez de propiedades meramente naturales. Más aún:
hablar de ser y deber-ser en la forma en que corrientemente se hace es rom-
per el Universo en dos zonas que después resulta imposible unir (salvo que
se hable de un ser mayor, que cubre al deber-ser y al antiguo ser). Por otra
parte, un planteamiento de la cuestión en términos de ser y deber-ser presu-
pone una vez más la asimilación de las normas a los imperativos, y, por
tanto, presupone que hay en los imperativos una logicidad plena.

2. N OTtrUlS e imperativos ordinarios

Queda, pues, por 10 menos sugerido que el planteamiento lógico es no
sólo equivalente, sino preferible, al planteamiento ontológico. Esto es, lo que
nos interesa es una clarificación sistemática de las relaciones lógicas entre
normas, imperativos y proposiciones indicativas del tipo descriptivo. Esta
clarificación se llevará a cabo mediante la exhibición de la estructura formal
de todo sistema de normas de cierta complejidad; así, pues, no nos importará
que las normas sean jurídicas, morales, éticas, usos sociales, reglas de juego,
reglamentos, convenios, etc. Cualquier sistema de normas, de cualquier tipo
o naturaleza, ha de conformarse a la estructura formal que aquí exhibiremos.
Por eso hablamos de lógica general normativa.

Ahora bien; la exhibición de esa estructura formal se hará por medio de
un sistema formal, en el cual aparecen esquemaso formas de normas, de im-
perativos y de proposiciones descriptivas, a efecto de no incluir ninguna. in-

11 Cf. mi artículo "Naturaleza de los problemasfilosóficos",Boletín Universitario,
Universidadde SanCallos de Guatemala,N" 2, vol. IX, febrerode 1955.
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terpretaciónespecial o concreta. De esamanerase logra mostrar la genera-
lidad de las relacionessistematizadas.

Como la lógica tiene siemprepor objetoel estudio de la validez de los
varios tipos de razonamiento,nuestrasistematizaciónde la lógica de las nor-
masha de incluir la teoría de las deduccionesmás generalesposiblesdentro
del campo de lo normativo. Y por ello nuestro sistema formal ha de po-
seer una estructura deductiva; esto es, ha de proveer un conjuntode pre-
misas siempredisponiblesen todo razonamiento,por una parte, y, por otra,
ha de suministrar los principios o reglas de inferencia deductiva a que se
puederecurrir. ASÍ,nuestrosistematendráirremisiblementeuna forma axio-
mática-pues los axiomassonpremisassiempreal alcancede la mano.

Con lo anterior se ha determinadoya la forma general del trabajo que
nostoca realizar. Pero no hemosdicho nadaacercadel contenidodel sistema
a construir. Por supuesto,queremosclarificar la estructurade lo normativo
cualquiera que sea el tipo concretode normasque lo "encarne",sean regu-
lacionespara concursos,reglamentosde la revista Diánoia, normasjurídicas,
reglasde ajedrez,damaschinas,futbol, etc. ASÍ,pues, para garantizarla co-
rrecciónde nuestrosistemaformalnosconvieneanalizar,aunqueseaen forma
vaga e imprecisa,la naturalezade los sistemasnormativosordinarios,ya que
cada nota o característicaque intuitivamentecolumbremosha de quedar in-
corporada en el sistema,donde, además,tienen que encontraruna formu-
lación precisa y una significación clara y exacta. He aquÍ algunasde esas
características: .

l. Normas, imperativosy proposicionesdescriptivas ordinarias son tres
tipos de oracionesirreductiblesuno a otro.

2. Las oracionesimperativasno son ni verdaderasni falsas,ni pueden
servir como premisaso conclusiónen ningún razonamiento.

3. Las normas,por el contrario,sí pueden servir como premisasy como
conclusión en razonamientos;por ejemplo:

Si Carlos estudia,tú debesdejarlo solo.
Carlos estudia.
Por tanto: tú debesdejarlo solo.

El cajero debe cerrar la ventanilla a las cuatro y guardar
el dinero.

Por tanto: El cajerodebe guardar el dinero.

4. De otro lado, hay normasque valen o tienen aplicación o debemos
obedecer,pero hay otrasque no.

5. A cada oración normativa correspondeuna oración indicativa ordi-
naria; por ejemplo:

"Todosdebendecir la verdad"- "Todos dicen la verdad".
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"Juan debe decir la verdad" - "Juan dice la verdad".
"Si Miguel lo sabe, debe decirlo" - "Si Miguel lo sabe, lo dice".

6. Las normas y sus oraciones indicativas ordinarias correspondientes son
mutuamente ínínferíbles, esto es, es inválido cualquier razonamiento
que tiene a una de ellas por única premisa y a la otra por conclusión.

7. A cada norma corresponde un imperativo:
"[uan debe dormir" -"Juan, duerme".
"Todos deben decir la verdad" - "Digan la verdad".
"Si Miguel lo sabe, debe decirlo" - "Si lo sabes, dílo, Miguel".

8. En algún sentido, las normas incluyen o se asemejan a los imperativos.
9. En parte, esa semejanza consiste en que: (i) ni los imperativos ni

las normas tienen por objeto describir el Universo, y (ü) ambos tipos
de proposición tienen por objeto influir en el comportamiento o con-
ducta de las personas.

10. Esta última característica en el caso de las normas es tal que la
aceptación de "Yo debo hacer A" (esto es, la creencia sincera de que
yo debo hacer A) me mueve a hacer A.

11. Las normas de algún modo indican que el correspondiente imperativo
es vigente O razonable o justificado. .

Éstas son apenas once de las características más notables de los impera-
tivos y normas tal como aparecen en la lengua corriente. De ellas, nos intere-
sarán muy particularmente las primeras ocho, por la sencilla razón de que son
claramente formales. Nuestro sistema no puede, pues, dejar de incorporarlas
y clarificarlas. La última es también formal, pero un poco más compleja, y la
dejo para otra oportunídad.P Las características 9 y 10 no son formales, pero
una teoría filosófica completa ha de desarrollarlas con todo detalle; 13 queden
también para otra oportunidad.

3. Paso hacia el sistema

Antes de entrar a la construcción del sistema formal, que es justamente la
formulación de mi teoría general de las normas, conviene hacer una presenta-
ción informal de la naturaleza del sistema, a efecto de: (1) hacer la teoría
más comprensible, y (2) mostrar cómo las características arriba enumeradas
se hallan en el sistema.

12 Este tema ha sido tratado en el capitulo 3 de mi The Logical Structure af Moral
Reasoning,tesis doctoral presentada en abril de 1954 a la Universidad de Mínnesota (iné-
dita ). Es parte, en el caso de las normas morales, de la teoría kantiana de la razón prác-
tica.

- 13 El sentido general (aunque un tanto confuso) que hay que darle al Achtung fürs
Gesetzesde que habla Kant se encuentra, a mi juicio, en eso que llamé "aceptación" en
el NQ 10. Estudios muy valiosos han sido escritos por R. N. Hare, op. cit., Y W. S. Sellars,
"Sorne Reflections on Language Carnes", Philosophy af Science (Baltírnore ), vol. XXI,
1954; así como en correspondencia inédita entre ellos, que tuve el privilegio de conocer.
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Tomemosprimero el conceptode verdad. En su aplicación a las propo-
sicionesdescriptivastiene dos aspectosformalesesencialísimos:

(a) Su intervenciónen la caracterizaciónde la validez o corrección de
una inferencia: .

Un razonamientoes válido únicamenteen el caso en que si se
toma a las premisas como verdaderases necesario tomar a la
conclusióncomo verdadera.

(b) Su aspectode correspondencia,de modoque si la proposición"An-
tonio está contento"es verdadera,entoncesAntonio está contento.

Ahora bien, en las normasse pueden distinguir también las mismaspropie-
dades. En el caso de los razonamientosse hace todavía más claro que las
normaspuedenser verdaderaso falsas,ya que hay razonamientosmixtos, es
decir, razonamientosen que entran premisasdescriptivasy normativas,como
sucedeen uno de los ejemplosdados arriba. Si en estos casos se quisiera
hablar de validez de las normasen contrastecon la verdad de las proposicio-
nes descriptivas,se encontraríanalgunasdificultades o complicacionesen la
caracterizaciónde los razonamientoscorrectos.Véaseque no hay nada anor-
mal en decir: si es verdaderala norma"Carlos debepagar su deuda",enton-
cesCarlos debepagar su deuday viceversa.

Por tanto, diremos que las normas son verdaderaso falsas, y que las
normasson tambiénproposiciones,estoes, oracionesindicativas.

En cuantoa la diferenciaciónentre imperativosy proposicionesdescrip-
tivas,mi tesis Sereduce a interpretarla comouna diferenciaciónen el modo
de combinarselos sujetosy los predicados,que son los mismospara ambos
casos,según las características5 y 7, mencionadasen la sección 11. Y con-
vendremosen representarla combinacióno predicacióndescriptiva por me-
dio de paréntesis,y la combinación o predicación imperativa por medio de
corchetes;por ejemplo:

"Luis busca a Juan" ---- "Luis, busque a Juan"
Buscar (Luis, Juan) Buscar [Luis, Juan].

En cuanto a la diferenciación entre imperativosy normas (caracterÍsti-
ca 1), que, a su vez, implica un parentescoíntimo (característica8) entre
ambostipos de oraciones,a pesar de que las normasson también indicativas
(resultadoanterior), no encuentromás que una posibilidad: que la relación
entreimperativosy normassea constüutioa, no de inferencia. En otraspala-
bras, cada norma lleva "dentro" un imperativo-el correspondiente(según
característicaNQ 7). Así viene a explicarseen parte la comunidadde fun-
cionesdel lenguajeimperativoy del lenguajenormativo(característicaNQ 9).
Luego, la norma:

Felipe debe pagarle a Juan
contieneliteralmenteel imperativo:
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Felipe, páguele a Juan.
El problema se reduce ahora a entendercómopuede la oración anteriorin-
cluir a la última. Aquí 10 que propongo es que se considerenla palabra
"deber" (usada comoverbo) y sus inflexionescomoun término lógico, en el
sentido de que si se aplica a un imperativo da por resultadoun indicativo
especial,tal comoel vocablo"no" esun operadorlógico que cuandose aplica
a una proposición,digamos"Antonio estudia",da por resultadootra propo-
sición, "Antoniono estudia". Claro estáque el operadorlógico "deber"esmás
complejoque el operador"no",pues se aplica a imperativosy da indicativos,
entre otras cosas. En consecuencia,podríamosrepresentarlas oracionesco-
rrespondientescomo sigue:

"Carlos da un libro a Juan" ------- Dar (Carlos, libro, Juan).
"Carlos, dé un libro a Juan" Dar [Carlos, libro, Juan].
"Carlos debe dar un libro a Juan" -- Deber (Dar [Carlos, libro, Juan]).

Obsérveseque en la forma ilustrada con que simbolizamoslos tres tipos
de oraciones,se hace aparentela estructuralógica de cada una de ellas, y
nos liberamos de los mecanismosgramaticalesconcretos y diferentes que
las lenguas naturalesutilizan. Puede verse fácilmente que las variedades
gramaticalesde tiempo,modo del verbo, construcción,preposiciones,decli-
nación,etc.,no afectanel hechofundamentalde que en una oraci6nse habla
de ciertos objetosy personascon cierto sentido,y este sentido'queda plena-
mente expresadocon el .orden en que colocamoslas palabras denotativas
de los objetosy personas,de una parte, y con los paréntesiso corchetes,de
otra. De la mismamanera,una lengua puedeno poseerpalabra algunaque
se traduzca por "deber" en castellano;pero si en esa lengua hay normas,
habrá en ella un sufijo o prefijo, que afectandoal verbo o al sujeto de la
oración expreseun sentidonormativo,o habrá en ella un tono o una entona-
ci6n 'oracional,etc. Estas son cuestionesque los lingüistas estudian;a nos-
otrosnos interesas610el concepto o sentido normativo, y comonuestrosim-
bolismo lo destila o purifica, nuestrosimbolismoresulta valioso, y nos evita
confusiones. En efecto, introduciremos los símbolos usuales en,la lógica
moderna:

I para indicar negación;
v I para indicar disyunción;

I para indicar conjunción (esto es, el sentido de las conjunciones
copulativasy adversativasordinarias,y de los adverbiosconjun-
tivos 'también','tampoco',etc.).

, ~' para indicar condicionalidad;
r = I para indicar bicondicionalidad.

Luego, las oracionessiguientes se simbolizan lógicamentecomo se ex-
presa:
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"Si Luis viene,dale el libro" -- Venir (Luis) ~ Dar [tú, libro, Luis].
"Carlos viene o no, pero tú debesdarle el libro" -.-- (Venir (Carlos)

1)- Venir (Carlos». Deber (Dar [tú,libro, Carlos]).

4. El sistema NI°

Despuésde estabreve exposicióninformal de los puntosdominantesde
mi teoría generalde las normas,paso a formularla con precisióny 'rigor. El
sistemaformal en que la exhibo será llamado el modeloo sistemaNI 0, para
distinguirlo de un modelo anterior al que denominéN014.

1) Signos o expresiones primitivas (indefinibles) de NI°:
a) Nombres propios o constantesindividuales: 'a', 'b', 'e',...
b) "Pronombres" o variables individuales: 'x', 'y', 'z', 'Xl', 'X2',

'yt', 'Y2',...
c) Predicados o términos denotativos de propiedades (esto es,

cualidadesy relaciones): 'A', 'B', 'e', ...
d) Conectivos lógicos generales:'-' (que denota negación), '11

(que denota alternación o disyunción), '0' (que expresa dis-
yunción mixta: imperativo-indicativa).

e) Operadores lógícos imperativos: 'I' (que sirve para referirnos
al indicativo ordinario correspondientea un imperativo o nor-
ma), 'K' (que equivale al uso de la palabra 'Deber' en la sec-
ción anterior).

f) Otros signos:'(',')', '[',']'.

Como todos estos signos son primitivos en NI 0, no hay definici6n posible
de ellos en NI 0; pero comoSu significadoha de quedar determinadode una
maneraprecisa (ademásde las indicacionesgeneralesy vagas dadas en la
sección III), son necesariaslas reglas que constituyensu significado, y que
son de dos clases: .

2) Reglas de formación de oraciones:

A) Las expresionesde las siguientesformas son indicativos y los
únicos indicativos de N 10:

a) Z(Y), dondeZ esun predicadode cualidade Y un nom-
bre propio o una variable individual;
Z, (Y1> Y2, "', yn), donde Z; es un predicado de re-

14 El sistema N° con una regla adicional de inferencia para imperativos, a lo cual
llamé C", se encuentra en mi An Essay in the Logíc of Commands and No1'17l$(inédita),
tesis que para el grado de Master of Arts presenté a la Universidad de Minnesota en 1952.
NI ° se diferencia de N° en que tiene un axioma menos y en las restricciones impuestas a
la regla de inferencia normativa; véase lo que sigue,
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lación de n términos e Y 1> Y2 ••• _' yn son constantes o
variables individuales.

b) - (Z), donde Z es un indicativo.
c) (X) (Z), donde Z es un indicativo y X es una variable

individual.
d) (Z)v(Y), donde Z e Y son indicativos.
e) 1(Z), donde Z es un imperativo.
f) K(Z), donde Z es un imperativo.
g) (Z)o(Y), (Y)o(Z), donde Z es un imperativo de la

forma -(-(X)v(X» e Y es un indicativo.

B) Las expresiones de las siguientes formas son los únicos impera-
tivos de N1o:

a) Z[Y], Zn[Yl, Y2, ••• , Yn], como en A) a).
b) -(Z), donde Z es un imperativo.
c) (X) (Z), donde X es una variable individual y Z un

imperativo.
d) (Z)v(Y), donde Z e Y son ambos imperativos.
e) (Z)o(Y), (Y)o(Z), donde Y es un indicativo y Z es

un imperativo no equivalente a ningún otro imperativo
de la forma -( -(X)v(X».

Definiciones: Los otros signos usuales en lógica moderna se definen como
de costumbre, excepto que ahora quedan generalizados para cubrir in-
dicativos tanto como imperativos:

1. (:3:x(Z) =Def. -(X)-(Z), donde Z es un imperativo o un indi-
cativo, y X es una variable individual.

2. (Z)~(Y) =Def. -(Z)v(Y), donde Z e Y son ambos indicativos
o ambos imperativos.

3. (Z)~(Y) =Def. -(Z)o(Y), donde Z es un indicativo e Y es un
imperativo.

4. (Z).(Y) =Def. -( -(Z)v--(Y», donde Z e Y son ambos ímpe-
rativos o ambos indicativos.

5. (Z)&(Y) =Def.-( -(Z)o -(Y», donde Z es un indicativo e Y
es un imperativo.

6. (Z)=(Y) =Def. «Z)~(Y) ).«Y)~(Z», donde Z e Y son ambos
indicativos o ambos imperativos.

3) Reglas de inferencia deductiva de NI °:
l. Modus poneos: Si dos indicativos de la forma Z y (Z)~(Y) son

demostrables en NI 0, entonces Y también es demostrable en NI0.
n. Regla de universalización: Si un indicativo Z es demostrable en
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N/', entonces (X) (Z) es también demostrable en NI 0, donde
X es una variable individual.

Ifl, Regla de inferencia normativa: Si Z e Y son imperativos de NI°
Y el indicativo (1(Z) ).-7(1(Y» es demostrable en NI ° sin nece-
sidad de que se use ninguna de las siguientes proposiciones:

(I(Z v 1) ).-7(1(Z o I(Y»), (I(Z o I(Y» ).-7(1(Z vY»,
(1(Z vI) ).-7(I(I(Z)oY», (1(I(Z)oY) ).-7(1(Z V Y»,

(I(Z o I(Y) ).-7(I(I(Z)oY», (I(I(Z)oY) )~(I(Z o I(Y))),
entonces, el indicativo (normativo) (K(Z) ).-7(K(Y» también es
demostrable en N,",

Las siguientes deducciones ilustran estos principios de inferencia (dando
por sentado que las premisas son demostrables):

Regla 1: Si Carlos viene, Arturo lo ve.
Carlos viene.

Regla I1:
Por tanto: Arturo lo ve.
Para cada hombre arbitrariamente tomado se
cumple que ese hombre es mortal.

Regla I1I:
Por tanto: Todos los hombres son mortales.
Si Carlos viene y mira a Arturo, entonces Carlos
mira a Arturo.

Por tanto: Si es obligatorio que Carlos venga y
mire a Arturo, es obligatorio que Carlos mire a
Arturo.

4) Axiomas de N ¡1) :

Las proposiciones de las formas siguientes son demostrables en N¡ 0:

(1) Axiomas para la lógica gen'eral:La versión de Paul Bemays
del conjunto de Principia Mathematica (de Whitehead y
Russell): 15 .

Al. ZvZ.-7Z
En estos cuatro axiomas.X, Y Y Z

A2. Z~ZvY
son todos indicativos.

A3. Z vY.-7YvZ

A4. (Y~Z)~(XvY~XvZ).

15 Cf. D. Hilbert y W. Aekermann,Principies of Mathematical Logic, Chelsea Publísh-
ing Co., New York, 1950; págs. 27-8.
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(2) Axiomas para la lógica ouantiiicacumal: Un conjuntoque pa-
rece ser debido a F. F. Fitch: 16

A5. (X) (Y~Z)-7( (X) (Y)-7(X) (Z»
A6. Y-7(X) (Y), siempre que la constante individual X

no sea libre en Y, estoes, o no ocurre en Y, o si ocurre
en Y ocurre en una parte Z de Y, tal que (X) (Z) es
parte de Y.

. A7. (X) (Y)~(Z), donde Z es igual a Y excepto en que
todas las veces que la variable individual X es libre
en Y, la variable T (no necesariamentedistinta de X)
es libre en Z, o Z tiene un nombrepropio.

En estos axiomasA5-A7 Y Y Z son indicativos, X y T
variables individuales.

(B) AxioTTUJSpara la lógica imperativa (o de los indicativos for-
madoscon '1'):

A8. I(Zn[X¡, X2, ••• , Xn]) =Zn(X1, X2 •••• , Xn)
Ag. 1(-Z)= 1(Z)

AlO. 1(Y v Z)::=1(Y-) v I(Z)
All. 1(Y o Z)::=Y v 1(Z)
A12. 1(Z o Y)::=1(Z) v Y
A13. I«X) (Z) )=(X) (I(Z».

En estosaxiomasA8-A13 se suponeque las,expresiones
Son indicativos o imperativos,según las reglas de formación.

(4) Axiomas especiales para la 16gica n01'mativa (o de los indica-
tivos formadoscon 'K'):

A14. K(Z)~-K(-Z)
A15. K(Y. Z)::=K(Y).K(Z)
A16. K(Y&Z)::=Y. K(Z)
A17. K(K(Z)~Z)
AlB. (X) (K(Z) )~K( (X) (Z».

En estosaxiomasA14-A18 Z e Y son imperativos,menos
en A16, don Y es indicativo. X es una variable individual.

En todos los axiomasAl-AlB se ha hechouso de las convencionesordina-
rias sobreparéntesis:demodoque los signoslógicos tienenun radio de acción
más reducido que el siguiente,en este orden:='. '(X)', '(:3:xy, '.', -«, 'o',
'r+', '-7', y'-'; además,se suprimen los paréntesisque separano rodean a
una sola oración.

16 Cf. W. V. O. Quine, Mathematical Logic, Harvard UniversityPress,Cambridge,
1951; pág. 89. También A. Burks, "The Logic of Causal Proposítíons",Mind, D.S.

vol. LX, 1951;pág.379 Dota.



314 Hf:CTOR NERI CASTAÑEDA

Por otra parte, valen las definiciones acostumbradasde prueba, demos-
tración; variable libre y variable ligada.

Interpretacum de los axiomas: El conjunto (1) de los axiomasAI-A4 es-
tablece ciertas propiedades formales de los conceptosde disyunción y nega-
ción; por ejemplo, el axioma A3 estableceque la disyunción es parcialmente
conmutativa (v.gr., que si Carlos duerme o Enrique lee, entoncesEnrique lee
o Carlos duerme). El conjunto (2) formula propiedades fundamentalesdel
conceptode totalidad. El conjunto (3) reduce los indicativos formados con
'I' a los indicativos descriptivos ordinarios. Son los del conjunto (4) los qua
más nos interesan,y explico por separadocada uno de estosaxiomas:

A14: estableceque si la ejecuciónde un acto es obligatoria, entoncessu
inejecuciónno lo es.

A15: se puede leer: "Si es obligatorio hacer juntos dos actos dados, en-
tonces es obligatorio hacer cada uno de ellos por separado,y vi-
ceversa."

A16: no tieneuna lectura fácil en la lenguaordinaria;esuno de los casos
en que la teoría hace más preciso el uso corriente,y quizá hasta lo
enriquece; lo que sigue es inexacto,pero da una idea; "Es obliga-
torio ejecutarun acto A y ciertas circunstanciasestánpresentesúni-
camente cuando A es obligatorio y esas circunstancias están pre-
sentes."

A17: Su traducción tampocoes clara en la lengua corriente: "Es obliga-
torio: ejecutar un acto que sea obligatorio." A17 no es lo mismo
que K(Z)~K(Z), que puede leerse: "Es obligatorio ejecutar un
acto A, si A es obligatorio." Esta última proposición es normativa,
pero esun casoparticular de una ley generalde la lógica ordinaria:
"Si A es B, entoncesA es B", fórmula que expresael principio de
ídentidad.F

A18: Puede leerse:"Si para todosesobligatoriohacer o recibir un actoA,
entoncesesobligatorioque todoshagano reciban A." En verdad, el
condicional conversotambién vale,pero es un teoremaa demostrar
en la sección que sigue: el T.KF.l.

5. Desarrollo del sistema NI o •

En estasecciónquiero desarrollaruna pequeñapartede NI o, estoes,quie-
ro demostraralgunasproposicioneso teoremasa efectode dar una idea más
concretadel alcance del sistema. Pero es importanterecordar que NI o es una
extensión(en el sentido técnico del vocablo), así:

17 Aquí se encuentra una prueba parcial de que la lógíca normativa no es paralela a la
"lógica del ser" e independiente de ella. Una prueba completa se encuentra en la estruc-
tura de NI o, que incluye a la lógica ordinaria como estrato fundamental.
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1. La lógica proposicional se extiende,mediante la regla de forma-
ción 2)A)c) y la de universalización y axiomas A5-A7, a una
lógica funcional;

2. La lógica funcional se extiende,mediante las reglas de formación
de imperativos y 2)A)e) y 2)A)g) Y los axiomas A8-A13, a
una lógica imperativa;

3. La lógica imperativa se extiende,mediante las reglas 2)A)f) y
JII Y los axiomasA14-l8, a una lógica normativa.P

En consecuencia,Nlo incluye toda la lógica proposicionaly funcional or-
dinaria, pero no es necesarioque desarrollemostodos sus teoremasen este es-
tudio, ya que se encuentrandemostradosy ordenadosen cualquier libro de
lógica simbólica. Pero si podemos basarnos en cualquier teorema de la lógica
proposicional o de la lógica funcional general para nuestras demostraciones.

A. Teoremas de la lógica imperativa. Lo único que hay que demostrar
sonciertaspropiedadesformalesde los conectivosimperativos. Para simplificar
nuestraexposiciónutilizaremoslas letras 'X', 'Y', 'Z' para denotar imperativos,
y las letras '11', 'q', 'r', para denotar indicativos.

T.l.l. Conmutatividad de la disyunción imperativa:
I(Yv Z)=I(Z v Y).

Demostraci6n:
(1) I(XvZ)=IYvIZ
(2) IY v I'Z==IZ v IY

(3) IZvIY_I(ZvY)
(4) I(YvZ)=I(ZvY)

por A10
por Conmutatividad de la dis-
yunción indicativa

por A10
por Transitividad del indicativo.

T.1.2.Asociatividad de la disyunción imperativa:
I( (Z vX)vY)=I(Zv(X v Y».

Demostración:
(1) I( (ZvX)vY)=I(ZvX)vIY
(2) (I(Z v X)vIY)=(IZ v IX)vIY
(3) (IZ v IX)vIY==lZv(IX vIY)
(4) IZv(IXvIY) 'IZvI(XvY)

por A10
por AlO

por Conmut. de v indicat.
por AlO

18 Esta triple estructura "extensiva" es lo que principalmente distingue a Nl
o del

sistema de von Wright y de la Axiomática de García Máynez. El sistema de von Wright
es más comprensivo que la Axiomática de García Máynez, pero comprende menos que
Nlo• El sistemade van Wright es un sistemade normas en el cual sólo hay normas al nivel
del cálculo proposicional, es decir, no incluye: (a) imperativos, (b) indicativos descriptí-
vos u ordinarios, (e) normas mixtas, esto es, que tienen elementos indicativos (v.gr., "Si
Jilan mata a Pedro, Juan debe ser castigado"), (d) normas con cuantificadores, es decir,
en las que entran los términos "todos", "algunos" (v.gr., "Todos deben no matar". "Hay
alguien que no tiene prohibido matar", "Todos deben respetar al Alcalde"). Ahora bien,
estoscuatro tipos de oracionesaparecenen NI o. De otro lado, NI o se distingue del sistema
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(5) IZvI(XvY)=I(Zv(XvY» por A10
(6) I( (Z vX)vY)=I(Zv(X vY» por Transitiv. de =

T.I.3. Conmutatividad de la disyunción mixta: I(poZ)=I(Zop).
Demostración:

All, A12, Y Transitividad de==.
T.I.4. Asociatividadde la disyunciónmixta: I( (pv q)oZ)=I(po( q oZ».

Demostración:
Similar a la de T.1.2utilizando Al.I en lugar de A10.

T.1.5.Asociatividad de la disyunciónmixta:
I( (p oY)vZ)==I(po(YvZ).

Demostración:
Similar a la anterior utilizando All también.

T.I.6. Descomposición de la conjunción imperativa: I(Y. Z)=IY .IZ.
Demostración:

(1) I(Y. Z)=I-(-Y v- Z)
(2) I-(-Yv-Z)= I(-Yv-Z)
(3) -I(-Yv-Z)==-(I-YvI-Z)
(4) -(I-YvI-Z)= (-IYv-IZ)
(5) -(-IY v-IZ)=IY . IZ
(6) I(Y. Z)=IY. IZ

por Def. 4
por A9
por A10
por A9
por Def. 4

por Transitividad de ==.
imperativa: I(Y. Z)_I(Z. Y).T.1.7.Conmutatividad de la conjunción

Demostración:
(1) I(Y .Z)==IY.IZ
(2) IY. IZ=IZ. IY

por T.1.6
por Conmutatividad de la conjunción
indicativa

(3) IZ . IY=1 (Z .Y) por T.1.6
(4) I(Y. Z)=I(Z. Y) por Transitividad de=.

T.I.8. Asociatividad de la conjunción imperativa:
I( (X .Y).Z)=I(X .(Y .Z».

Demostración:
(1) J( (X .Y).Z)=:I(X .Y).I(Z)
(2) I(X. Y).IZ_(IX. IY).IZ
(3) (IX. IY).IZ=IX.(IY. IZ)

por T.I.6
por T.I.6

por Asociatividad de la conjun-
ción indicativa

de von Wright en que en él las normas contienen imperativos. Finalmente, en NI" el tér-
mino "deber" es el único término normativo indefinible; en el sistema de von Wright lo
es el término "ser permitido"; en la Axiomática de Carcía Máynez parece haber cuatro
términos normativos básicos: "obligatoriedad", "licitud", "ilicitud" y "optatívídad", cf., por
ejemplo, Los principios de la ontología formal del derecho y su expresián.simb6lica,
págs. 33 sigs.
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(4) IX .(IY. IZ)=IX. I(Y. Z)
(5) IX. I(Y. Z)=I(X.(Y . Z»
(6) I( (X. Y). Z)=I(X .(Y. Z»

por T.I.6
por T.1.6

por Transitividad de =.
T.I.9 Distributividad de la conjunción a través de la disyunción:

I(X.(YvZ) )=I(X. YvXZ).
Demostración:

(1) I(X.(Yv Z) )=IX. I(Y v Z) por T.I.6
(2) IX.I(YvZ)=IX.(IYvIZ) porA10
(3) IX.(IY v IZ)=IX. IY v IX. IZ por Dístríbutívidad indico
(4) IX.IYvIX.IZ=I(X. Y)vI(X.Z) porT.I.6
(5) I(X.Y)vI(X.Z)=I(X.YvX.Z) porA10
(6) I(X.(YvZ»=I(X.YvX.Z) por Transitividad de =.

T.I.10. Distributividad de la disyunción a través de la conjunción:
I(X v(Y. Z) )=I( (X v Y).(X vZ».

Demostración:
Similar a la anterior, usando primero AIO y después T.I.6.

T.1.11. Distributividad de la conjunción a través de la disyunción mixta:
I(X.(p o Z) )=I(X&pvX .Z).

Demostración:
Similar a las anteriores.

Los siguientes teoremas se dan sin demostración por brevedad:

T.I.12. Conmutatividad de la conjunción mixta: I(P&Z)=I(Z&p).

T.I.12a. Descomposición de la conjunción mixta: I(P&Z)=p. IZ.

T.I.13. Distributividad de la disyunción mixta:
I(po(Y . Z) )=I( (p oY).(p o Z».

T.I.l4. Distributividad de la conjunción mixta:
I(P&(YvZ) ):=I(p&Y vp&Z).

T.I.15. Asociatividad de las conjunciones imperativas:
I(p&(Y .Z) ):=I( (P&Y).Z).

T.1.16. Asocíatívídad de las conjunciones imperativa e indicativa:
I( (p. q )&Z)=I(p&( q&Z».

T.I.17. Descomposición del condicional imperativo: I(Y_"Z)=IY _" IZ.

T.I.18. Descomposición del condicional mixto: I(p_"Z) p-?IZ.

T.I.19. Descomposición del bicondicional imperativo:
I(Y-Z)=(IY-IZ).
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T.I.20.Descomposicióndel cuantificador existencial imperativo:
1(:ElX) (Z)=(:El X)I(Z).

Nata: En este teoremaX es una variable individual.
Demostración:

(1) 1(:ElX) (Z)=I-(X)-(Z)
(2) 1-(X)-(Z)=-(X)-I(Z)
(3) -(X)-I(Z)=(:ElX)I(Z)
(4) 1(:ElX) (Z)=(:ElX)I(Z)

por Def. 1
por A9, A13, A9

por Def. 1
por Transitividad de ==.

B. Teoremasde la lógica normativa. Aquí podemosdistinguirdos estratos:

(1) el de la lógica normativaproposicional,y (2) el de la lógica normativa
funcional. En el primero no entran: la regla de formación2)A) e), los axio-
mas A13 y A18; sin embargo,estadistinción esmenosimportanteque la dis-
tinción paralela en que se origina, propia de la lógica indicativa ordinaria,
correspondienteal paso del primer conjuntode axiomasal segundo. De to-
dos modos,la señalaremospara facilitar la comparaciónde NI (> con el sis-
tema de von Wright, por ejemplo.

T.KP.l. KZ--7K(Z v Y) "Si debe hacerseA, entoncesdebe hacerse
A o B."

Demostración:
(1) lZ--7>IZv lY por A2
(2) lZ v lY =1(Z v Y) por AlO
(3) (IZvIY--71(ZvY)).(I(ZvY)--71ZvIY)) (2), por Def. 6
(4) lZvIY--71(ZvY) (3), por Simplificación

(probadaen lógica or-
dinaria)

(5) lZ--7-1(ZvY) (1), (4); Transitividad
del ~ indicativo.

(6) KZ--7-K(ZvY) (5); regla III.

T.KP.2. KZ--7K(Yv Z) "Si A debe hacerse,entoncesdebe
hacerseBoA." 19

. '··~/~~~l
19 Hace algunos años hubo una disputa famosa sobre si el imperativo "Pon esa"'~arta

al correo" implicaba el imperativo "Pon esa carta al correo o quémala", Evidentemente,
implicación en el sentido de inferencia es en NI· completamente inaplicable a imperativos;
pero T.KP.1 puede decirse que de algún modo representa una respuestaafirmativa a la
pregunta de la disputa. Pero nótese que no hay ninguna razón para preocuparse. En
efecto por T.KP.1 tenemos las dos proposiciones: KZ-'>K(Y v Z) y KZ-'>K( -y v Z),
lo cual nos conduce, según un teorema de lógica general indicativa, a KZ--7K( Y oZ) .
.K(-Y v Z), lo cual nos da por A15 y transitividad de -'>: KZ-,>K((YvZ).(-YvZ)), y
este último consecuentese reduce a KZ; de modo que T.KP.1 nos lleva a KZ-'>KZ, que
es una tautología trivial. Para una solución diferente de esta aparente paradoja. Cf. Hare,
"Imperative Sentences",Mind., 1949; págs. 43 sigs. .
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Demostración:
Como la anterior utilizando la conmutatividaddel v indica

tivo despuésde (1).
T.KP.3. ~K(p~Z) "Si una acción A debe hacerse,

entoncesdebehacerseA, cual-
quiera que sea el hecho que

"ocurra.
Demostracum:

(1) IZ~(~IZ) una tautalogía
(2) (~IZ)=I(p~Z) por T.Ll8
(3) «p~IZ)~I( ~Z) ).(I(p~Z) ~(~IZ» por Def. 6
(4) (p~IZ)~I(p~Z) (3), por Simplifi-

cación
(5) IZ~I(p~Z) (1), (4); Transitiv. del ~

~ indicativo
(6) KZ~K(p~Z) (5); Regla 111.

Nota: Este teoremapuede interpretarsecomo sigue: "Si una acción es obli-
gatoria (a secas,simpliciter), tal acción es condicionalmenteobligatoria
(además)."

T.KP.4. l<Z==K(p~Z).K( -~Z) "Una acciónA esobligatoriaúni-
camente si es obligatoria en
cualesquieracircunstancias."

Demostración:
(1) IZ=(p~IZ).(-p~IZ) una tautología
(2) (p~IZ).(-~IZ)=I(p~Z).I(-p~Z) por T.Ll8 y A9
(3) I(p~Z).I(-~Z)=I«p~Z).(__:'p~Z» por T.1.6
(4) IZ=I ( (p~ Z). (=P:" Z) ) Transitividad de =.
(5) KZ =K«P:>Z). (=P:" Z) ) (4); Regla 111
(6) KZ=K(p~Z).K(-~Z) (5); A15.

Esta' demostraciónse acortó un poco gracias a la Regla KII, que demos-
tramosen seguida. De aquí en adelantereuniremosdos o tres pasos en uno
(así como hicimos en el paso (2»; por ejemplo: de un bicondicional saca-
remosde unavez uno de suscomponentesconjuntivos,juntandoel pasoDef. 6
y la Simplificación.

Regla KII: Si IZ=IY es demostrableen Ns.(> con las mismasrestricciones
impuestaspor Regla IlI, entoncesKZ=KY es también demos-
trable en N1(>.

Demostración:
(1) Si IZ=IY es demostrable (IZ~IY).(IY~IZ), también es de-

mostrable (amboscon la mismasrestriccionesde la Regla 111);
por Def. 6.
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(2) Si (IZ~IY).(IY~IZ) es demostrable, I~IY es también de-
mostrable (ídem); por Simplificación.

(3) Si (IZ~ IY). (IY ~ IZ) es demostrable, entonces IY~ IZ es
también demostrable (ídem); por Simplificación.

(4) Si IZ~IY es demostrable, ~KY es demostrable (ídem);
por Regla IlI.

(5) Si IY~IZ es demostrable, entonces KY~KZ es también de-
mostrable (ídem); por Regla Ill.

(6) Si (IZ~IY).(IY~IZ) es demostrable, entonces KZ,--'>KY es
también demostrable (ídem); de (2) Y (4) por Regla IIl.

(7) Si (IZ~IY).(IY~IZ) es demostrable, KY~KZ es también de-
mostrable (ídem); de (3) y (5).

(8) Si (IZ~IY).(IY~IZ) es demostrable (KZ~KY).(KY~KZ) es
demostrable (ídem); de (6) y (7).

(9) Si IZ~IY es demostrable, entonces (KZ~KY).(KY~KZ) es
demostrable (ídem); de (1) y (9).

(10) Si IZ =IY es demostrable, entonces KZ=KY es también de-
mostrable en NI o con las mismas restricciones de la Regla III.

T.KP.5. KZ=K(Y~Z).K( -Y~Z) "Una acción A es obligatoria úni-
camente si es obligatoria a con-
dición de hacer cualquiera ac-
ción y dejar de hacer cualquiera
acción."

Demostración:
Como la anterior.
Este teorema es un caso especial de T.KP.4 en el sentido de

que este último se refiere a cualquier suceso, el cual puede ser
una acción humana.

T.KP.6. KZvKY~K(ZvY) "Si es obligatorio hacer A o hacer
B, entonces es obligatorio ejecu-
tar una de las dos acciones por
lo menos."

Demostración:
(1) (KZ~K(Z v Y) ).(KY~K(Z v Y) )~(KZ vKY)

K (Z o Y) una tautología
(2) KZ~K(Z v Y) por T.KP.l
(3) KZ~K(ZvY) por T.KP.2
(4) (KZ~K(ZvY».(KY~K(ZvY» (2), (3); Conjunción
(5) KZv KY~K(Z v Y) (1), (4); Regla I.

T.KP.7 K(ZvY)~-K-ZvKY "Si es obligatorio escoger entre
dos acciones A y.B, entonces
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Demostración:
(1) (IZvIY).-IZ~IY
(2) (IZ v IY).-IZ=I(Z v Y).-IZ
(3) I(Z v Y).-IZ=I( (Z v Y).-Z)
(4) I( (Z v Y).-Z)~IY

(5) K«Z v Y).-Z)~KY
(6) K(ZvY).K(-Z)~KY
(7) K(Z v Y)~(K-Z~KY)
(8) K(ZvY)~-K-ZvKY

una es obligatoria o la no eje-
cución de la otra es obliga.
toría."

una tautología
por AIO
por A9, T.I.6

sustituyendo en (1) confor-
me a (3)

(4); RegJa In
(5); por A15
(6); por Exportación
(7); por Def. 2.

Ahora vamos a introducir algunas definiciones normativas muy valiosas:

Def.7.
Def.8.
Def.9.

P(Z) =Def.-K( -Z).
F(Z) =Def. K(-Z).
L(Z) =Def.-K(Z).-K(-Z).

Como K expresa obligatoriedad o deber, el sentido de estas definiciones
resulta bastante claro:

7. Un acto está permitido si y sólo sí su no ejecución no es
obligatoria.

8. Un acto está prohibido únicamente si su no ejecución es
obligatoria.

9. Un acto es libre (ccnnpletamente) únicamente si no es
obligatoria su ejecución ni su no ejecución.

T.KP.8. K(Z vY)~(FZ~KY) "Si es obligatorio escoger entre dos
actos, entonces: si uno está pro-
hibido el otro es obligatorio."

Demostración:
(1)-( 7) como en la demostración anterior.
(8) aplíquese la Def. 8 a (7).

T.KP.9. K(Z~Y)~(KZ~KY) "Si es obligatorio: hacer un acto A
con la condición de otro acto B,
entonces si B es obligatorio, A
también lo es."

Demostración:
(1)-(7) como en la demostración de T.KP.7.
(8) Substitúyase -Z por Z en (7): K(-ZvY)~(KZ~KY)
(9) K(Z~Y)~(KZ~KY) (8); por Def. 2.



322 HltCTOR NERI CASTA&EDA

T.KP.I0. K(Z~Y)~(-KY~-KZ)

Demostración:
(1) K(Z~Y)~(~KY)
(2) K(Z~Y)~(-KY~-KZ)

T.KP.ll. K(Z~Y)~(F(Y)~F(Z»

(1)
(2)
(3)
(4)
(5)
(6)
(7)
(8)

Demostración:
I(Z~Y)~(IZ~IY)
(IZ~IY) ~ (-IY~-IZ)
(-IY~IZ)~I( -Y ~-Z)
I(Z~Y)~I(-Y~Z)
K(Z~Y)~K( -Y~Z)
K(-Y~-Z)---,)o(K-Y~K-Z)
K(-Y~-Z)---,)o(FY~FZ)
K(Z~Y)~(Fy---,)oFZ)

T.KP.12 K(Z~Y)~(PZ~PY)

Demostracién:

"Si un acto A es obligatorio
bajo condición de otro acto
B, entonces si A no es obli-
gatorio, B tampoco lo es."

por T.KP.9
(1); por contraposición

"Si un acto es obligatorio bajo
condición de que se haga
otro acto, entonces si éste
está prohibido, aquél tam-
bién lo está."

por T.1.17
una tautología
por T.I.17, A9.

(1), (3); Transitividad de ~.
(4); Regla III.
T.KP.9.
(6); por Def. 8.
(5), (7); Transit. de ~.

"Si un acto es obligatorio bajo
condición de que otro acto
sea ejecutado, entonces si
éste está permitido, aquél
también está permitido."

(1)-(6) corno en la anterior.
(7) K(Z~Y)~(K-Y~K-Z) (5), (6); Transitiv. de ~.
(8) (K-Y~K-Z)~(-K-Z~-K-Y) . una tautología.
(9) K(~Y)~(-K-Z~-K-Y) (7), (8); Transitiv. de ~.

(10) K(Z~Y)~(P~PY) (9); Def. 7.

T.KP.13. -K(Z.-Z) "La ejecución y la inejecución de
un mismo acto no son junta-
mente obligatorias."

Demostración:
(1) KZ~-K-Z
(2) -(KZ.K-Z)
(3) -K(Z .-Z)

T.KP.14. P(Z. Y)~PZ

A14.
(1); paso de condicional a conjunción.
(2); por A15.

"Si un acto doble está permitido,
cada parte de él está permitida."
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Demostración:
(1) -IZ~(-IZv-IY)
(2) I-~I(-Zv-Y)
(3) K-Z~K(-Zv-Y)
(4) K-Z~K( -(Z.Y»

(5) -K(-(Z. Y»~-K-Z
(6) P(Z.y)~pZ

T.KP.15. K(p~Z)~(p~KZ)

Demostración:
(1) (p-7IZ). p~IZ
(2) I(~Z) .p~IZ
(3) I( (p~Z)&p) )~IZ
(4) K«p~Z)&P) )~KZ
(5) K(p~Z). ~KZ
(6) K(~Z)~(p~KZ)

T.KP.16. K(poZ)~pvKZ
Demostraci6n:

(1) K(-p~Z)~(-p~KZ)
(2) K(poZ)~(pvKZ)

T.KP.17. K(KZoZ)==KZ

una tautología
(1); A9, A10.
(2); Regla lIl.
( :3 ); paso de la disyunción a con-

junción; doble negación
(4); contraposición
(5); def. 7.

"Si un acto es obligatorio bajo con-
dición de que un hecho suceda,
entonces si éste sucede el acto es
obligatorio simpliciter."

Una tautología.
(1); T.I.lB.
(2);T.12.a.
(3); Regla III.
(4); A15, conmutación.
(5); Exportación.

T.KP.15.
(1); Def. 2; doble negación.

"Un acto es obligatorio únicamente
si es obligatorio que se haga o el
acto es obligatorio."

Demostración:
(1) K( KZ o Z )~KZ v KZ T.KP.16.
(2) KZv KZ~KZ tautología
(3) K(KZoZ)~KZ (1), (2);Transitividadde~.
(4) KZ ~ K( -KZ~Z) T.KP.3.
(5) KZ~K(KZoZ) (4); Def. 2; doble negación
(6) (K(KZoZ)~KZ).(KZ~K(KZoZ» (3), (5); Conjunción
(7) K(KZ o Z)-===KZ (6); Def. 6.

T.KP.18. ~PZ "Si un acto es obligatorio, está per-
mitido."

Demostración:
Substitución de P por -K- en A14; Def. 7.

T.KP.19. PZ v P-Z "O la ejecución de un acto está permi-
tida o estápermitida su no ejecución."
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Demostracum:
(1) _:_K( Z)v-K(-Z)
(2) -K( --Z) ~K( -Z)
(3) P-ZvPZ
(4) PZvP-Z

T.KP.20. LZ= KZ. - FZ

Demostración:
(1) LZ= KZ ..-K-Z
(2) LZ= KZ. -FZ

T.KP.21. LZ=PZ. P-Z

Demostracion:
(1) LZ= FZ.-K--Z

(2) LZ= K-Z. -K--Z
(3) LZ=PZ. P-Z

T.KP.22. KZ=PZ. F-Z

Demostración:
(1) K(--Z):=F-Z
(2) K(Z)-')F-Z
(3) KZ-')PZ
(4) KZ-')PZ.F-Z
(5) PZ. F-Z-')F-Z
(6) PZ. F-Z-')KZ

(7) KZ_PZ. P-Z

"T.KP.23. FZ= PZ

Demostración:
(1) K-Z= (-K-Z)
(2) FZ= PZ

T.KP.24. Corolario de T.KP.23.

T.KP.25. FZ-')F(Z.Y)

A14; Def. 2.
(1);doble negación.
(2); Def. 7.
(3); conmutatividad de v.

"Un acto es (completamente) libre si
y sólo si no estáprohibido ni es obli-
gatorio."

DeI.9.
(1); Def. 8.

"Un acto es (completamente) libre úni-
camente si tanto su ejecución como su
no ejecución están permitidas."

T.KP.20; doble negación y con-
mutatividad de v.

(1); Def. 8.
(1); Def. 7.

"Un acto es obligatorio únicamente si
su ejecución está permitida y su no
ejecución está prohibida."

Def. 8; doble negación
(1); simplificación
T.KP.18.
(2), (3); combinaci6n
una tautología
(5); substitución conforme a

(1); doble negación.
(4), (6); conjunción y Def. 6.

"Un acto estáprohibido únicamente
si no está permitido."

Principio de doble negaci6n.
(1); Def. 8 y Def. 7.

-(PZ. FZ)

"Si un acto A está prohibido, también
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Demostración:
(1)-(4) de la demostraciónde T.KP.14: K-~(-(Z.Y»
(5) FZ~F(Z. Y) (4); Def. 8.

está prohibido cualquier acto com-
plejo que tengaa A como parte."

T.KP.26. K(YvZ)==:K(ZoY) Conmutatividad interna de o impera-
tivo.

Demostración:

(1) l(Y oZ)==:l(Z v Y)
(2) K(YoZ)=K(ZvY)

"Debe escogerseentredosactosA y B
únicamente si debe escogerseentre
B y A."

T.I.l.
(1);Regla K n.

Los teoremasque siguen tienen una demostraci6nsemejantea la última:

T.KP.27. K(Z. Y)=K(Y. Z) "Debe hacerseA y B cuandoy s610cuando
debe hacerseB y A."

T.KP.28. K«Z v Y)vX)=K(Z v(Y v X»
T.KP.29. K(poZ)=K(Zop)

T.KP.30. K(Z. (Y v X) )=K(Z. y v z .X)
T.KP.31. K(P&(Y v X) )=K(p&Y v p&X)

T.KP.32. K(Z o Y. X)s=K( (Z v Y).(ZvX»

T.KP.33. K(p o X. Y)==K( (p o X).(p o Y»

T.KP.34. K(p o q&z)==K( (p v q )&(p o Z»

T.KP.35. K(p&Z):==K(Z&p) Etcétera.

T.KP.36. P(Z. Y)=P(Y .Z) "Si estápermitido escogerentredos
actosA y B, entoncesestápermi-
tido escogerentreB y A, Y vice-
versa."

Demostración:
(1) K(-ZvY)=K(-Yv-Z)
(2) -K(-Zv-Y)= K(-Yv-Z)
(3) P-(-Zo---Y)=P-(-Yv-Z)
(4) P(Z. Y)==P(Y. Z)

T.KP.37. peZ v Y)=P(Y v Z)

T.KP .38. P«Z vY) v X) =P (Z v (Y vX) )

T.KP.26.
(1);propiedad de=.
(2); Def. 7.
(3); Def. 4.
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T.KP.39. P(Z. (YvX) )=P(Z. y .vZ. X)

T.KP.40. P(P&(Y V X) )==1'(p&YV p&X)

T.KP.41. riz v(Y. X) )=P( (Z V Y).(Z V Y). Etcétera.

T.KP.42. F(Z. Y):==F(Y. Z) "Está prohibido hacer A y B juntos
únicamente si está prohibido ha-
cer B y A juntos."

Demostraoum:
(1) K(-Zv-Y)=K(-Yo-Z) T.KP.26.
(2) K~(Z. Y)=K( ~Z V ~Y) Def. 4; doble negaci6n
(3) K(~Yv~Z)==:;K~(Y .Z) Def.4; doble negaci6n
(4) K ~ (Z .Y):==K~ (Y . Z) (2), (1), (3); Transitividad de ==.
(5) F(Z.Y)=F(Y.Z) (4); Def. 8.

T.KP.43. F(Z V Y)=F(Y V Z)

T.KP.44. F«Z v Y)v X)=F(Z v (Y v X»

T.KP.45. F(Z. (Yv X) )==F(Z. Y v Z. X)

T.KP.46. F(Z v Y. X):==F( (Z v Y).(Z o)

T.KP.47. F(p o( q&Z) )=F( (p o q )&(p o Z»
T.KP.48. F(P&(Z v Y) ):==F(p&Zv p&Y) Etcétera.

T.KP.49. L(Z. Y)=L(Y. Z) "Hay libertad completa de hacer A y B
si Y s6lo si hay libertad completa de
hacer B yA."

Demosiracum:
(1) -L(Z. Y):==P(Z. Y). P~(Z. Y) T.KP.21.
(2) P(Z.Y).P-(Z.Y):==P(Z.Y).P(-Zv-Y) Def. 4; doble

negaci6n
(3) P(Z.Y).P(-Zv-Y)=P(Y.Z).P(-Yv-Z) T.KP.36 Y

T.KP.37.
(4) P(Y.Z).P(-Yv-Z)==P(Y.Z) .P-(Y.Z) (3); Def. 4, do-

ble negaci6n.
T.KP.21.(5) P(Y. Z). P-(Y. Z)=L(Y. Z)

(6) L(Z. Y):==L(Y .Z) (1)-(5); Transitividad de :==.

T.KP.50. L(Z v Y)=L(Y v Z)

T.KP.51. L(p&Z):==L(Z&Z)

T.KP.52. L(Z. (YvX) )=L(Z. YvZ. X)

T.KP.53. L( (Z v Y) vX):==L(Z v(Y vX»
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T.KP.54. L( (Z. Y). X)==L(Z. (Y. X»

T.KP.55. L(P&(YvX) )==L(p&Yvp&)()

T.KP.56. L(p O Y. Z)=L( (p O Y).( (p O Z»
T.KP.57. P(Z. Y)--?PZ. PY

Demostración:
(1) P(Z .Y)--?PZ
(2) P(Z. Y)--?P(Y .Z)
(8) P(Y. Z)--?py
(4) P(Z. y)--?py
(5) P(Z.Y)--?PZ.PY

Etcétera.

"Si está permitido hacer un acto com-
puesto de dos actos simples, cada
uno de éstos está separadamente
permitido."

T.KP.14.
T.KP.36; simplificación.
T.KP.14.

(2), (3); Transitividad de --?

(1), (4); reunión tautol6gica.

T.KP.58. PYv PZ ==P(Yv Z) "Está permitido hacer A o estápermitido
hacer B únicamente si está permitido
escoger entre A y B."

(1)
(2)
(3)

Demostración:
K(-Y .-Z)==K-Y. K-Z
-(K-Y.K-Z)= K(-Y.-Z)
-K-Yv-K-Z= K-(YvZ)

A15
(1); propiedad de ==.
(2); Def. 4 y doble

negación.
(4) PYvPZ=sP(YvZ) (3); Def.7.

T.KP.59. F(Y v Z)=FY .FZ "Está prohibido escoger entre dos acciones
únicamente si cada una de ellas está (se-
paradamente) prohibida."

Demostraci6n:
(1) K(-Y .-Z)==K-Y. K-Z
(2) K-(Y v Z)=:K-Y .K-Z
(3) F(YvZ)=:FY. FZ

T.KP.60. FY v FZ F(Y. Z)

Demostración:
(1) FY F(Y. Z)
(2) FZ F(Y. Z)
(3) FYvFZ F(Y.Z)

T.KP.61. LY==L-Y

por A15.
(1); Def. 4, doble negación.
(2); Def. 8.

"Si está prohibido hacer A o está pro-
hibido hacer B, entoncesestáprohi-
bido hacer A y B juntos."

T.KP.25.
T.KP.25, T.KP.42.

(1), (2); combinación tautológica.

"Un acto es (completamente) libre si y sólo
si su no ejecución es (completamente) li-
bre."
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(1)
(2)
(3)
(4)

Demostración:
LY= KY.-K-Y
L-Y . K-Y. -K-( -Y)
L-Y= K-Y.-KY
LY-==L-Y

Def.9.
Def.9.
(3); doble negación

(1), (3); Conmutatividad de la con-
junción y Transitividad de =.

T.KP.62. L(Y . Z)~LY .PZ v LZ. PY "Si un acto complejo es (comple-
tamente) libre, uno de sus dos
componentes es (completa-
mente) libre y el otro está
permitido, o al revés."

(1)
(2)
(3)

Demostración:
L(Y .Z)~P(Y .Z). P-(Y. Z) T.KP.21.
P(Y. Z)~PY. PZ T.KP.57.
P(Y. Z). P-(Y. Z)~PY. PZ. P-(Y. Z)

(5)
(6)

(2); por lógica
general.

(3); Def. 4, do-
ble negación.

PY .PZ.P(-Yv-Z)~PY .PZ. (P-YvP-Z) (4) T.KP: 58
PY. PZ. (P-Y v P-Z)~Pi . PZ. P-Y v PY. PZ . P-Z

(5); distribución
de la conjun-
ción.

PY .PZ.P-YvPY .PZ.P-Z~(PY .P-Y).PZv (PZ .P-
-Z) .PY conmutatividad de v.
(PY .P-Y). PZv(PZ .P-Z). PY~LY .PZvLZ. PY Def.9.
L(Y .Z)~LY .PZvLZ.PY (1), (3)-(8); Transitividad

de ~.

(4) PY. PZ. P-(Y. Z)~PY .PZ .P(-Yv-Z)

(7)

(8)
(9)

T.KP.63. K(Z~Y). K(Y~X)~K(Z~X) "Si un acto es obligatorio bajo
condición de que se haga
otro, y es a su vez el prime-
ro condición de la obliga-
toriedad de un tercero, en-
tonces el segundo es condi-
ción de la obligatoriedad
del tercero."

Demostraci6n:
(1) (I~IY).(IY~IX)~(IZ~IX)
(2) I(Z~Y). I(Y~X). ~I(~X)
(3) l( (~Y).(Y~X) )~I(Z~X)

una tautología
(1); T.I.17.
(2); T.1.6.
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(4) K( (~Y).(Y~X) )~K(Z~X)
(5) K(Z~Y). K(Y~X)~K(~X)

(3); Regla 111.
(4); A15.

"Si un acto A es obligatorio con
relación a un hecho y cuando
otro hecho ocurre ese hecho
también ocurre, entonces el
acto A es también obligatorio
conrelacióna eseotro hecho."

Demostracion:
Como la anterior utilizando T.I.18 en lugar de T.I.17,T.I.l2a en

lugar de T.L6, y A16 en lugar de A15.

T.KP.65. K(p~Z). K(~Y)~K(p~Y) "Si un acto es obligatorio en
relaciónconun hechoy con
relacióna eseacto otro acto
esobligatorio,entonceseste
último acto es obligatorio
COnrelación a tal hecho."

Demostracum:
Parecida a las anteriores.

Los 65 teoremasanteriores constituyenuna ilustración adecuada de la
naturalezadel sistemaNIo en cuanto cálculo proposicionalnormativo. Estos
teoremasSon apenasunos de los más simples. Pasamos,pues, a demostrar
algunos de los teoremasmás sencillos del cálculo funcional contenido en
NI ". Usaremoslas letras 'x', 'y' (minúsculas) autónomamente,es decir, para
representarlas variables individuales de NIlO (que son esasmismas letras).

T.KF.l. K(x)(Z)=(x)K(Z) "Es obligatorio que todos bagano a to-
dos se hagauna acciónA únicamente
si todos tienen la obligación o frente
a tod~,sse tiene la obligación de ha-
cer A.

Demostración:
(1) (x)K(Z)~K(x)(Z) AIB.
(2) (x)I(Z)~I(Z) A7, substituyendox por x.
(3) I(x)(Z)~I(Z) (2); A13.
(4) K(x)(Z)~K(Z) (3); Regla IIl.
(5) (x)(K(x)(Z)~K(Z» (4); Regla 11.
(6) K(x)(Z)~(x)K(Z) (5); distribuciónde (x) cuandoen el

antecedenteno ocurre x libre.
(7) ( (x )K(Z)~K(x) (Z) ).(K(x) (Z)~ (x )K( Z) ) (1), (6); con-
(8) K(x)(Z):=(x)K(Z) (7); Def. 6. junción.
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T.KF.2. P( ax) (Z)==(3"x)P(Z)"Está permitido que alguien haga o se le
haga una acción A si y sólo si hay al-
guien que tiene permitido o a quien
está permitido hacer A."

Demostración:
(1) K(x) (-Z)=(x)K( -Z) T.KF.l.
(2) -K(x)(-Z)= (x)K(-Z) (1); propiedad de ==.
(3) P-(x)-(Z)= (x)-P-(-Z) (2); Def. 7, doble negación.
(4) P(~x)(Z)==(-x)P--(Z) (3); Def. l.
(5) P(a x) (Z)==(':'Ix)P(Z) (4); doble negación.

Regla de inferencia KIlI: Si IY~IZ es demostrable conforme a las restriccio-
nes impuestas por la Regla 111, entonces PY~PZ es también demos-
trable en N¡"'.

Demostraci6n:
(1) Si IY~IZ es demostrable en N¡ '" con las restricciones impues-

tas por la Regla 111, entonces -IZ~-IY es también demos-
trable en N i '" con las mismas restricciones; contraposición.

(2) Si -IZ~-IY es demostrable con tales restricciones en N ¡"',

también I-Z~I-Y es demostrable con las mismas restriccio-
nes en N ¡"';por axioma A9.

(3) Si I-Z~I-Y es demostrable con esas restricciones en N,",
entoncesK-Z~K-Y es demostrable en N¡"'; Regla 111. .

(4) Si K-Z~K-Y es demostrable en NI"', también lo es su con-
trapositiva -K-Y ~-K-Z.

(5) Si -K-Y ~-K-Z es demostrable en N¡ "', entonces es de-
mostrable en N¡'" PY~PZ; por Definición 7.

(6) Luego, si lY ~ IZ es demostrable en N i '" con las restricciones
impuestas por la Regla 111, PY~PZ también es demostrable en
N i "';de (1) a (5).

T.KF.3. P(x) (Z)~(x)P(Z) "Si está permitido que todos hagan o a
todos se haga una acción A, entonces
todos tienen permitido hacer o que les
hagan A."

Demostración:
(1) (x)I(Z)~I(Z)
(2) I(x)(Z)~I(Z)
(3) P(x)(Z)~P(Z)
(4) (x)(P(x) (Z)~P(Z»
(5) P(x) (Z)~(x)P(Z)

A7.
(1); A13.
(2); Regla KIlI.
(3); Regla 11.
(4); dístríhucíón de (x) cuando x no
ocurre libre en antecedente.
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T.KF.4 (x)K(Z)-""7K(3"3"x)(Z) "Si hay alguien obligado a hacer o a
que le hagan A, entonceses obliga-
torio que alguien haga o que hagan
a alguien A."

Demostración:
(1) P(x)--Z-""7(x)P--Z
(2) --K--(x)--Z-""7(x)--K----Z
(3) --(x)--KZ-""7K--(x)--Z

(4) (3"x)K(Z)-""7K( 3" x) (Z)

T.KF.3.
(1);Def. 7.
(2); contraposición y doble

negación.
(3); Def. 1.

T.KF.5. (x)F(Z)=F(3"x) (Z)"Todos tienen prohibido hacer o recibir la
acción A si y s610si está prohibido que
alguien haga o reciba A."

Demostración:
(1) (x)K( --Z)=K(x) (--Z)
(2) (x)K--(Z)=K--(3"x) (Z)
(3) (x )F (Z )=F (3"x) (Z )

T.KF.6. (:tlx)F(Z)-""7F(x)(Z)

Demostracum:
(1) -- (x )P(Z) -""7--P ( X ) ( Z )
(2) (JIx)-P(Z)-""7--P(x) (Z)
(3) (3"x)F(Z)-""7F(x)(Z)

T.KF.l.
(1);Def. 1,y doble negación.
(2); Def. 8.

"Si hay alguien que tenga prohibido
hacer o recibir la acciónA, entonces
está prohibido que todos hagan o
reciban A."

T.KF.3; contraposición.
(1); Def. 1 doble negación.
(2); T.KP.23.

T.KF.7. F( 3"x)(Z)-""7F(x) (Z) "Si está prohibido que alguien haga o
reciba la acción A, entoncesestá pro-
hibido que todoshagan o reciban A."

Demostraci6n:
(1) F(3"x)(Z)-""7(x)F(Z)
(2) (x)F(Z)-""7(3"x)F(Z)
(3) (3"x)F(Z)-""7F(x)(Z)
(4) F(ax) (Z)-""7F(x) (Z)

T.KF.5; simplificación
lógica funcional general.
T.KF.6.

(1)-(3); Transitividad de -7.

T.KF.8. L(x )(Z)-""7(x)P( Z).( a x )P( --Z) "Si es (completamente)libre
para todosel hacero recibir
A, entonces todos tienen
permitido hacer o recibir A
y alguien tiene permitido
no ejecutaro no recibir A."
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Demostración:
(1) L(x )(Z)__"P(x )(Z). P-(x)(Z) Def. 9; simplificación.
(2) P(x)(Z)~(x)P(Z) T.KF.3.
(3) P(x) (Z). P-(x)(Z)__"(x)P(Z) .P-(x)(Z) (2); lógica ge-

neral.
(4) P(x)(~). P-(x) (Z)__"(x)P(Z). P(3"x) (-Z) (3); Def. 1;

doble nega-
ción.

(5) P(x)(Z). P-(x)(Z)__"(x)P(Z). (3"x)P(-Z) (4) T.KF.2
(6) L(x )(Z)__"(x)P(Z).( 3"x)P( -Z) (1), (5);Transitividad

de ~.
T.KF.9. KY __"K( 3"x )Z, siendo Y igual que Z excepto en que Y contiene

una variable individual diferente de x o un nombre propio en los
lugares en que Z contiene ocurrencias libres de X.

Ejemplo: Si Carlos debe hacer o recibir A, entonces es obligatorio
que alguien haga o reciba A.

Demostración:
(1) (x)I-Z-?I-Y, siendo Y igual a Z·

excepto en que... A7; A9.
(2) I(x)-Z->I-Y (1); A13.
(3) -I-Y-+-I(x)-Z (2); contraposición.
(4) I--Y-?I-(x)-Z (3); A9.
(5) IY~I('iIx)Z (4); Def. 1, doble negación.
(6) KY-?K(3x)Z (5); Regla JIJ.

T.KF.10. K(x)(f~Z)-?(x)(f-?KZ) "Si es obligatorio que todos hagan
o reciban A en aconteciendo un
hecho dado, entoncespara todos
vale que si este hecho acontece
A es obligatoria."

Demostración:
(1) K(x) (f-?Z)-?(x)K(f~Z) T.KF.l.
(2) K(f-?Z)~(f-?KZ) T.KP.15.
(3) (x)(K(f-?Z)-?(f-?KZ» (2); Regla JI.
(4) (x) (K(f-?Z)-?(f-?KZ) )~( (x)K(f~Z)-,>(x) (f-'>KZ»

lógica funcional general.
(5) (x)K(f__"Z)-,>(x)(f~KZ) (3), (4); Regla 1 o modus po-

nens.
(6) K(x)(f~Z)-,>(x)(f-?KZ) (1), (5); Transitividad de -?

T.KF.ll. K(x)(Y-?Z)-,>(K(x)Y~K(x)Z) "Si es obligatorio que todos
hagan o reciban B en ha-
ciéndose A, entonces si
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es obligatorio que todos
hagan o reciban A, es
también obligatorio que
todoshagano reciban B."

Demostración:
(1) (x)(IY ~1Z)~«x)1Y -,) (x )1Z)
(2) (x)( 1Y-,)1Z)-,) (1(x) Y -,)1(x)Z)
(S) 1(x) (Y~Z)-,)1( (x)Y-,)(x)Z)
(4) K(x) (Y~Z)-,)K( (x)Y-,)(x)Z)
(5) K( (x)Y-,)(x)Z)-,)(K(x)Y-,)K(x)Z)
(6) K(x)(Y~Z)~(K(x)Y-,)K(x)Z)

lógica funcional general.
(1); A13.
(2); T.1.l7, A1S.
(3); Regla Ill.
T.KP.9.
(4), (5); Transitividad

de -,).

T.KF.12. K(x)(Y~Z)-,)(F(x)~F(x)Y)
Demostración:
Como la anterior, pero con una transposiciónen el conse-

cuente como segundopaso; así tenemos:
(7) K(x) (Y~Z)-,)(K-(x)Z-,)K-(x)Y)
(8) K(x)(Y-,)Z)-,)(F(x)~F(x)Y) (7); Def. 8.

T.KF.lS. K(x)(Y~Z)-,)(P(x)Y~P(x)Z) "Si es obligatorio que todos
hagan o reciban B en ha-
ciéndoseA, entoncessi está
permitido que todos hagan
o reciban A, está permitido
que todos hagan o reci-
ban B."

Demostración:
Como las anteriores.

(1)-(7) como en la demostraciónde T.KF.12.
(8) K(x) (Y~Z)~(-K-(x)Y-,)-K-(x)Z) (7); Transposición

en el consecuente.
(9) K(x)(Y~Z)~(P(x)Y-,)P(x)Z) (8); Def. 7.

Por razonesde espacio basten estos ejemplos como indicación de la rí-
queza de nuestromodeloN1(>. Dejamos para otra oportunidad: (a) su plena
justificación filosófica y (b) los problemas técnicos, v.gr., como el de la
decisión en N1e.
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